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Señor Economista 

SANTIAGO ROCA ARTETA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:     
       

Cúómpleme informarle que la Junta Gen ql y iversal de Accionistas de 

la Compañia PREDIAL KALKO S.A. KALKOSA 6 

de hoy tuve el acierto de elegirle a usted PRESTI NTE de la Compañía 

por el plaza de cinco años. 

| 0 De conformidad con el artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social de 
] ta Compañia entre sus fecultades están: Presidir ta Junta General, 

supervigilar la marcha de los negocios de la Compañía, supervigilar la 

actuación del Gerente, suscribir con el Gerente tos títulos de acciones 

y las fAictas de las Juntes Generales; y sustituir al Gerente en caso de 

ausencie o incapacidad temporal e definitiva de éste, hasta que lo 

Junta General designe un nuevo Gerente. 

La Compañía PREDIAL KALKO S.A. KALKOSA se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón 

Dr. Jorge Pino Vernaza el 15 de septiembre de 1994 e inscrita en el 

Registro Mercantil el 21 de octubre de 1994. 
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Acepto el corgo 

En da presente ha que inscrito este 
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